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PROCESO SUCESIÓN 
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 056. TRASLADO DE TRABAJO DE PARTICIÓN 

TRÁMITE: INSTANCIA. 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Del trabajo de partición presentado por la apoderada judicial del demandante, se 

dispone CORRER traslado a todos los interesados en el presente asunto, para que 

en el término de cinco (05) días siguientes, formulen las objeciones con expresión 

de los hechos que les sirvan de fundamento en caso de estimarlo conveniente. (Art. 

509, numeral 1 del C.G.P).  

 

Precluido el anterior término, regresen las diligencias al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 
 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, con el atento informe que  día 16 de diciembre 

de 2021,  la partidora designada presento trabajo de partición. Para proveer. Bucaramanga, 31 de enero de 

2022.  

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI  

Secretario  

Firmado Por:

 

 

Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 01 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bucaramanga - Santander
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